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I N D I C E  

1. E l  Perfeccionamiento y l a  ~ c t k l i z a c i ó n  Profesional del Docente: 

F'rioridad de l a  Pol í t ica  Educativa en Democracia. 

2 .  Convenio Educación - CONICET 

3 .  Decreto de Creación del Ins t i tu to  Nacional de Perfeccionamiento 

y Actualización Docente. 

4 .  F'rograma In i c i a l  del Ins t i tu to  Nacional de Perfeccionamiento y 

Actualización mcente. 









1 .2 .  ,Seminario Interno de Directores Nacionales ( 2 2 ,  23 y 24 de julio de 1987) 

Tanario: F-rogramación del Perfeccionamiento y Actualización Docente 

(Período 87-89) 

Objetivos: Analizar los lineamientos curriculares y administrativos 
del Programa Inicial del Servicio Nacional de Perfeccio- 
namiento Docente. 
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días y act i-  
vidades H s  . 

9 a 12,30 

. 

14,30 a 1 8  
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Caracterización gene- 
ra l  de l a  Linea O p e r e  
t iva  Prioritaria (LQFl) 

CbnsideraciÓn de Ante- 
proyecto de creación 
de un Servicio Nacio- 
MI de Perfecciona-// 
miento m e n t e .  
A-&lisis de l as  prio- 
ridades establecidas 
pr l a  Secretaría de 
Educación. 

Fundamentos tásicos 
pwa l a  el h r a c i Ó n  
del pmyecto de Per- 
feccionamiento Dxen 
t e  pwa el período 7 
87-89. 
Necesidades y enfo-/ 
ques del Perfeccio- 
namiento m e n t e .  
Procesos de Ciseño, 
Mnis t rac iÓr :  y Re - 
cursos para ejecu- 
tar el Proyecto. 

23  

Los pmesos  achi- 
n i s t ra t ims  del / /  
Proyecto de Perfec 
cioremiento ~ocen- 
te .  
Caracterización de 
los riiveles de e je  

cución central , pG 
vincial, regional7 
y local. 
Problems de cwr-  
dinación e integm - 
ción . 

La elakoración del 
Curricd m: pmble - 
mas conceptual es,  
metodologías y ope 
rativos. Se1 eccióñ 
de l a  -oblación - 
objetivos del pro- 
yecto. Areas prio- 
r i t a r ias  para el / 
Perfeccionamiento. 

2b  

Financiamiento 
del Servicio: 
Aportes de l a  
Cmpración In 
ternacional ,A: 
p r t e s  niciong 
les .  Identifi- 
cación de o-/ /  
t ras  fuentes / 
de recursos. 
Convenios Ins- 
titilcionales. 

Pases genera- 
l es del plan/ 
de perfeccio- 
namiento. 
bnog-nma de 
actividades. 
Equipos de / /  
tnibajo. 
Mecanismos de 
CmrdinaciÓnI 
i n t e m .  



2. El tanario transcripto en 1.2., motivó la consideración de los items 

que se exponen a continuaoión: 

2.1. La ahinistración general del servicio -de perfeccionamiento y actua- 

lización docente 

2.1.1. Los procesos administrativos 

El marco administrativo del Servicio Nacional de Perfeccionamiento 

y Actualización Docente atiende fundamentalmente a la orientación, 

implantación, sostenimiento y evaluación continua del mismo. 

Incluye las funciones de coordinación, planeamiento anual, direc-/ 

ción general y evaluación. 

Es necesario que la administración del Servicio cuente con recur-/ 

sos que le permitan: 

- Garantizar su puesta en marcha y funcionamiento en coincidencia / /  
con los lineamientos políticos , las líneas pedagógicas fundamenta - 
les y el ordenamiento institucional que la haga viable. 

- Garantizar la continuidad y funcionamiento del Servicio en concor- 

dancia con la federalización del sistema político que rige actual- 

rnente.para disponer de mecanismos legales, financieros, administra - 

tivos y acad&nicos que permitan lograr la mayor participación de / 
las jurisdicciones en los programas de capacitación. 

- Facilitar la regionalización de las actividades y los procesos de 

elaboración de los- curriculos de acuerdo a las necesidades v carac - 

terísticas de las entidades docentes regionales que yolicitan ser- 

vicios. 

- Definir las líneas de coordinación operativa que garanticen la ac- 

tuación entre el ámbito nacional, ámbitos regionales y jiirisdiccio - 

nes del país; Centros de Capacitación ibcente existentes y Centros 

de Investigacih Educativa y/o Centros Fxperimentales Pilotos en / 

materia de perfeccionamiento docente. 





- Coordinación general de planes, programas y proyectos jurisdiccjo- 
nales que, según niveles y modalidades del sistema, soliciten apo- 

yo para su propia planificación y ejecución de programs. 

- Planeamiento anual sobre la base de la función anterior. 

- Apoyo técnico a las instancias regionales y jurisdiccionales que 
lo soliciten. 

- Elaboración de criterios, iristrumentos y mecanismos de evaluación 
de los programas y del Servicio de Perfeccionamiento y Actualiza- 

ción en su conjunto. 

- Elaboración, con autoridades provinciales, de criterios para el// 

reconocimiento y certificación de la participación en acciones de 

perfeccionamiento. 

2.3. Coordinación Jurisdiccional 

- Planes, programas y proyectos de perfeccionamiento de alcance pro - 
vincial o regional. 

- Adecuación a los planes y mlíticas nacionales del sector. 

- Adecuación de los programas y proyectos a las condiciones y nece- 
sidades regionales y locales. 

- Planeamiento, diseño y ejecución de proyectos y actividades de ca - 
paci tación. 

- Articulación con sistemas de perfeccionamiento intersectoriales o 
con aquellos proyectos ejecutados por instituciones externas al/ 

servicio. 

- Gestionar y establecer convenios de acuerdo con la programación / 
presupuestaria que corresponda. 

2.4. Coordinaciones locales: 

- Identificación de necesidades locales de perfeccionamiento docen- 

te. 

































La cobertura del perfeccionamiento docente -am-/ 

plio o restringido- expresa, en realidad, una concepción / 

de éste y de la polftica educativa, cuyos efectos se mani- 

fiestan en su institucionalización. 

En el orden nacional, la institucionalizaci6n / /  

del perfeccionamiento docente es baja y esto significa oue 

no se percibe al perfeccionamiento como un componente im-/ 

portante de la profesionalización docente, ni se lo consi- 

dera como una continuidad del proceso de formación docente 

inicial. En consecuencia, tiene un carácter residual, puc 

de o no hacerse y, cuando se lo emprende, la determinación 

de la temática es arbitraria. 

Su cobertura e institucionali~ación se relaciona 

tamhién con una política educativa o restrictiva. 

En el primer caso, la aspiración por mejo-// 

rar la calidad de la oferta educativa conduce a heneficiar 

a todos los docentes, a responder a sus necesidades y de-/ 

mandas y a asignar recursos permanentes para estas accio-/ 

nes. En el segundo caso, está destinadp a privilegiar a / 

algunos sectores docentes y a imprimirle un propósito ideo - 
lógico o tecnocrático..\ partir de 1984, en nuestro país se 

han intentado diversas acciones en esta materia, y su eva- 

luación condujo a la propuesta del servicio nacional, tal/ 

es el caso de las Recomendaciones de las Comisiones de Tra - 
bajo de las ~ornadas sobre Perfeccionamiento Docente en / /  

Servicio, que tuvieron lugar en Buenos Aires, los días 16/ 

y 17 de junio de 1987. 

El perfeccionamiento docente se relaciona con to - 
dos o algunos aspectos de su desempeño, los cuales se pre- 

tenden modificar oinnovar por este medio. Desde este punto 

de vista, el modo más frecuente con que se lleva a cabo,ha 

sido el de los "cursos", como unidades en si mismos, sin / 

continuidad ni seguimiento para verificar la incorporacjon 
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B. Aportes provistos por OEA -año 1987-, en miles de u$s. 

La articulación de todos los  Proyectos OEA-PRCDE dispuesta por Resolu- / 
ción Ministerial 88/87 permite l a  utflizacitjn de estos amrtes .  

1. Recursos humanos. C O h T W T O S  POR RFSüLTADO: 

17 especial is tas  en contenido 
2 tecnólogos educativos 
2 guionistas 
1 diagramador 
2 evaluadores 

r 

C O N C E P T O  en miles de u$s 

Parcial T O T A L  

2 .  Recursos materiales 

- papel para material escr i to  
- audiocassettes 
- videocassettes 
- bibliografía ( l ibros y revis tas)  
- fotocopiadora 
- costos de impresión 

1 productor 
5 programas de video para área técnico-pedagógica 

10 capacitadores de coordinadores y tutores 

3. Apoyo a reuniones técnicas y de capacitación y 
semimiento. 

1.4 
15.0 
5.0 - 38.2 

0~ ~ ~ 

- pasajes y viát icos (constitución sedes) 
- pasajes y viát icos (capacitación de los  

coordinadores y tutores de sedes) 
- otros  viajes  y viáticos 

4 .  Difusión del Proyecto de Perfeccionamiento 

5 .  Otros gastos 






